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SUMARIO — ASUNTO C-88/09 

El artículo 5, apartado 1, de la Directiva 
77/388, Sexta Directiva en materia de armo-
nización de las legislaciones de los Estados
miembros relativas a los impuestos sobre el
volumen de negocios, debe ser interpretado
en el sentido de que la actividad de reprograf ía
responde a las características de una entrega
de bienes en la medida en que se limita a una 
mera operación de reproducción de docu-
mentos en soportes, con transmisión del 
poder de disposición sobre éstos por el 
reprógrafo al cliente que ha encargado las 
copias del original. No obstante, tal actividad
debe calificarse como «prestación de servici-
os» en el sentido del artículo 6, apartado 1, de
la Directiva 77/388 cuando se manifiesta que
dicha actividad está acompañada de pres-
taciones de servicios complementarios que, 

habida cuenta de la importancia que tienen
ésas para su destinatario, del tiempo que 
necesita su ejecución, del tratamiento que
requieren los documentos originales y de la
parte del coste total que representan esas 
prestaciones de servicios, pueden tener un
carácter predominante en relación con la 
operación de entrega de bienes, de modo que
constituyan una finalidad en sí para su 
destinatario. 

(véanse el apartado 33 y el fallo) 
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